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gratüicación lJ.l1uai de 2.000 pesetas a cada uno de los dos 
~a·.: stros -de lvl()nt~:n,:~:To de CalTI·~' ros. con la obli]a.ción por 
parte de estO::; eL cj,,!, una 11:)1"a m:,s d" clase diaria. que habrá 
de versar so'.Jl'c t::- lnl.~,.:5 ¡~sp~c.i~.l t: s, y IaE'. :-i20 r 2sta:1t:cs a la adqui
sición de matcri:ü v liJros para la~, dos Escuelas, en partes 
igualss; . 

RS:"11~aIlCi() que en elexp8dH:;nt2 tigura una copia certiticada 
del tef;timonw tic1::dal de la f~cr¡LUta de Fundación; copIa cer
tificada de la escritura de modifir:aeión dd titulo fnnda~ional; 
relación C21~t¡¡icad3, df: bicn :~s y valores: un ejempla r del {(Bole· 
tín Oficial d2 la Provine·ia de, So,' irl) en el qUe aparece inr.ertc 
el edlcto conc2dicndo aUGi211cia a lus repr 2s':ntantes dé' la Obra 
pía e interesados en sus bsn2:ficios .. y el infornle reglamentario 
de la misma Ju.nta, 

Resul""ando qUe lo, Fu:::daci6n m:.l!cionada fué clasificada 001' 

Real Orjcn de 8 d2 julio de 1833 con la. finalidad de sQ.'3tener 
una Escuela d.: niñcs y otra dE' niúas en la ci tada localidad de 
Mont2D.sgro d2 Camci:'Cs; 

Resul tando qw'. nü ciJnaliz3,da. la enseñanza primaria, se 
crearon en l\10nt,'~n~ c,.ro de CanLros dos Escuelas nacionales. 
quedando la ¡"Lll1cüci6n de qUe se vÍ2ne hablando sin posibili
dad de cumplir el fin s'Jtaiado pUl' el fun::la:lor: 

R~s,-¡\tandú que los bi'cnes de esta Obra pía fueron de
tentados durante al';un ti ,'mpo por el Ayuntamisnto de l\!lontl?
n egro de C~1.ln::\l'C's i1 ~\~Jt8 que por ()l'd~n de 1::1 Subsecretaría. d? 
este . Depal'tali1~nto. de f€c:-n 17 de junio de 1953. se le obligó 
a reintegrar l::::s cantid8.des ind ::~b idatn::nte p~l'ci !) idas! encamen· 
dándose. al propio (.lempo 01 Pd'.n,nato de la Institución a la 
Junta Provinci::::.. l dt.l B~~n(ficsncia el:' -Sol'ia: 

R2sultando que cOllc~djja audirncilf a los representantes de 
la Obra pla e mté' r~"ad0s "n sus ~;cneficios, mediante la publi
cación del C0lTcspondimte edicto en el «Boletín OIiciai del Es· 
tado» no se hall prcscn~ado contra el proYfcto de transmuta
ción de fineS tie esta [nsúituci011 protesta ni reclamación al
guna; 

ConsiderandCl Que se han cumplido en este expEdiente cuan
tos rEquisitos d2termill8 la Instrucdón d e 24 de julio de 1913. y 
que, siendo ei fin propuesto por el Patronato p2rfectam211te ad· 
misibl e! por cuaato se da a los bi r-'nes fundaclona12s un destine 
de coop2ración con la en38üanza primaria nacional. procede 
aprobar la propuesta de la JunLa Provincial de Beneficencia 
de Sona; 

Conslderando. no obstante, que no es aconsejable invertir 
la ~otalijad de las l'eD>:,as de la Fundación, sino que por el 
contrarlO p8.rec? procedent.e tendc:r a la reconstrucción del valor 
primi t ivo de los bienes f.undaciul1al'2s. m2díante la capitaliza
ción anua l de una parU, d2 los inL:'r:ses ele! capital de la Ins
titución; por lo q,lf dcbsrú reduc irse la gratificación anual des
tinada a cada mIo de tos M'l.cstrns a la suma de 1.500 p2sr;tas. 
gratificación que. por o~ra parte. no debe entenderse comu una 
obli,:;-ación tija E- in,:ludibl,? por parte de la Fundación. sino que 
babrá que declarar la ab,;oluta libertad del Patronato para hacer 
tfectiva o no esta gra!j[icación . cuma conseCl.l'; l1c[a del rendi· 
lJ:lie,n to extTaordi!laria , que f'n bE" n ~:ncin de la ens?ñanza prima
rta y gratuita habnin de r1:' a11Z'11' los Maestros beneficiarios, 

Este1v1inist2!'1O. a' propuesta eh~ la Sección de Fundaciones 
J de conformidad con el dictamen de la AS2soría Jurídica ha 
resuelto; 

1.0 Declarar transmutados los fines de la Instituci6n bené
fico-docente fundada en r.&mten~gro de Cameros pot don Va
lentín M:onk Soriano, en «1 senLido de aplicar en lo sucEsivo 
las rentas del pct:rimonio funda(,jonal a gratificar con la canti
dad de 1.500 p2sétas anuales a eada uno de los dos Maestros 
nacional2s de ""lont,nsc,ro de Cameros y a invertir la cantidad 
que el Pa.trúnutocstim2 pn'tinentc en libros y material escolar 
para' las Escuela:> nacionalss de la localidad citada. ' . 

2.''-' Que el Pat.ron~to prGCi_!~:~: capitaliza.r anuallnEnte parte 
de las rentas. con el fin de rccu¡nrar. en lo posible, el valor 
primitivo d2i pa:.rimonio ele la rnstit,rción. 

3.0 Que la gra.tiíicacj6n seíwlada por los Ma8stros naciona
les se consid-:-r¡; no como una o\Jlilación fija e ineludible de! 
Patronato. síno que habra de entendasc que éste se encuentra 
facultado para entrc!!:ar o no la cantidad citada a la vist.a del 
rendimi,~nto cxtrao~'dina:'iG en r,wor de la eris~ii.anza primaria 
y gratuita qU3 realicell los · Ma~stros beneficiarios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. n1ucnos afias. 
M.adrid, 21 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-:M.INA 

IJ.mo. Sr, SubS6cfi'ttario da ests Dep!lxtamtnto. 

ORDEN de 4 de dici~mb1"l; d.e 1951 par la que se clasifica 
como Centro no ojiciai autorizado de, Formación Pro
f esional Ind.ustrial la Escuela Profesional del Patronu
ta Obrero Pio X, de Gallarta n'lzcalJa), en el Grado 
de Iníciación Profesional o Preaprendizaje. 

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoado por el .Director de 
la Escuela Profesional dei Patronato Obrero Pio X, de Gallarta 
(Vizcaya), en súplica de que sea clasificada como Centro no 
oficial autorizs.do de Formación Profesiunal Industrial; 

De confo,-mid"li con 10& diCtámenes emitidos por la Junta 
Central de FO!TiJaeión Profesional Industrial y por el Consejo 
Nacional de E.ducaeión, y Lel1iendo en cueata que el expresado 
Centro reúne las condiciones éx:gida, en f"l art.iculo 27 de la 
Ley de 20 de julio de 1955 y su~ dIsposiciones complementarias, 

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se clasifica' como Oentro no oficial autorizado de For- ' 
mación Prulcsional Industllal, dependieme de iniciativa priva
da, a la E:Scuela Profesional, del Patronato Obrero Pío X, d" 
Gallarta (Vizcaya) 

2.° En el indicado Centro únicamente podnin cursarse las 
enseñanzas correspondientes al Grado de Iniciación Profesional 
o Preaprendizaje. 

3.0 Los planes de estudlO~ a segUir en dicho Centro serán 
los est,ableCldos en el Decreto de 23 de agosto. de 1957 (<<Boletín 
Ofici:::1 del Est,ado» de 18 de septizmbre siguiente), cuyos Clles
tlOnarios y orientaciones metodológicas fueron aprobados por 
Orden de 3 de octubre del mismo año (<<Boletín Oficial deL 
Estado» del 21). 

4.° La citada Escuela disfrutará de los berieflcios inheren
tes a los Centro:; no ofic iales de ¡!'onnación Profesional In
dustrial au¡;orizados que con carácter general, se establecen 
en la Ley de 20 de ju]¡o de lD~5, asi como de los que en lo 
sucesivo se determinen en desarrollo de la mlsmu, . Igualmente 
quedará obligada a disponer de la plantilla mínima de Profe
sores titulados que se é:SpeClÜCÚ en la Orden de 22 de julio 
de HJ58 ({Boletín Ofici al. del Estado» de 8 ele agosto siguiente) 
y al cumplimi('nto de l[)~ disposiciones generaies vigentes para 
esta clase de Centros, aSI como de las que para el fut uro se 
dict en por el Departamento 

5.0 Elindicadú Centro deberá dar climpl1miento a cuanto 
se dispone en los articulos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre d e 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre sigUiente), ' 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos_ 
Dios guarde a V. l . muchoR ll.ños. 
Madrid, 4 de diciembre de 1961. 

RUBIO. OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Director general de Emeii.a.nza LaboraL 

RESOLUCION de la SubsecretarUt por la que' se hace 
pública la adjudicación de las abras de adaptación en 
el Palacio del Duqu e del Infantado para Al-chivo Ge
neral de Guaáala}ctra. 

VIsta el acta notarial de la subasta verificada el dia 14 de 
los corrientes para la adjudicación al mE'j orpos~or de las obras 
de adaptación en ei Pa,lacio del Duque elel Infantado para 
Archivo General de Guadalajan, por un presupuesto de con
'trata de 3.673.352.06 p8st'tas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
nombrado de tUl'll'J por el Colegio Notaría l de Madrid en la que 
consta que concurrieron varios licitadores, entre los cuales apa
rece cumo proposici:'m má:, ~·enta.iusa la su::;crita por don Ar
mando l"ernandez Miró, Ics¡dente en Madrid, calle rle Nal'vaez, 
número 24, que se compromete a h¡¡cer las obras con una baja 
del 35.31 por 100, equivalente a 1.315.427.37 pesetas, por lo que el 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 2.357,il24,69 
pesetas: 

Resultando que, en su vi rtud, se luzo por la Mesa de la su
' basta la adjudicación provisional a favor, del licitador, señor don 
Armando Fernúndez Miró, de las ohras de rderencia; y 

Considerando que la subasta fU2 convocada de acuerdo con 
las normrts contenidas en la Ley de primero de julio de 1911 y 
demús di~posicion2s de aplicación. a~1 como que el acto s¡. ve
rificó sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas 
reglamsntarias y pliego de condiciones generabs y particulares. 

Este Ministerio ha. di~pYesto: 


